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   Jueves, Abril 25, 2013
Resumen: 
Según el Gobierno, las condiciones de recesión del contrato con la empresa que iba a hacer la
carretera a San Raón deberán ser establecidos posteriormente. Aún no se conoce el monto que
tendría que pagar el país por concluir el contrato con la empresa concersionaria. 
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